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de Negocios y Financiamiento: “Realizar el proceso de 
monitoreo en gabinete a nivel financiero y nacional en 
el marco de los convenios, adendas suscritas y actas de 
compromiso”;

Que, el Seguro Integral de Salud, el Fondo Intangible 
Solidario de Salud y las Direcciones de Redes Integradas 
de Salud (DIRIS), las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPRESS) y los Gobiernos Regionales 
(GORES) han suscrito convenios para el periodo 2022-
2024, con el objeto de brindar y financiar las prestaciones 
de salud y administrativas de los asegurados SIS;

Que, mediante Memorando Nº 001780-2024-
SIS/OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional hace suyo y 
remite el Informe Nº 000042-2024-SIS/OGPPDO-DDZ, 
por medio del cual emite opinión previa favorable de 
disponibilidad presupuestal y aprueba el Certificado 
de Crédito Presupuestario Nº 1687, en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios, correspondiente a 
la transferencia financiera para el financiamiento de las 
prestaciones de salud, conforme a lo solicitado por la 
Gerencia de Negocios y Financiamiento;

Que, mediante Memorando Nº 002194-2024-SIS/GNF, 
la Gerencia de Negocios y Financiamiento hace suyo el 
Informe Nº 000019-2024-SIS/GNF-GPR, con el que “(…) 
se propone la programación de transferencia financiera 
por el importe total de S/ 18,872,254.00, desagregados 
de la siguiente manera: por el mecanismo de pago por 
Prestaciones de Salud el importe de S/ 18,872,254.00, de 
los cuales por transferencia regular corresponde el monto 
de S/ 15,823,971 y por ampliación del DU 046 el monto de 
S/ 3,048,283, con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: 
Recursos Ordinarios, a favor de las Unidades Ejecutoras 
detalladas en el Cuadro Nº 08 del Informe Nº 000031-
2024/GNF-EPH”;

Que, mediante Informe Legal Nº 000534-2024-SIS/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, sobre 
la base de lo opinado por la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento y la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional, considera 
legalmente viable que el Jefe del SIS, en su condición de 
Titular del Pliego, emita la resolución jefatural que apruebe 
la Transferencia Financiera de la Unidad Ejecutora 001-
1091 Seguro Integral de Salud - SIS hasta por la suma de 
S/ 18 872 254,00 (Dieciocho millones ochocientos setenta 
y dos mil doscientos cincuenta y cuatro y 00/100 Soles), 
con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: Recursos 
Ordinarios, a favor de las unidades ejecutoras descritas 
en el Anexo Nº 01 “Pliego 135 Seguro Integral de Salud 
- Unidad Ejecutora 001 1091 Seguro Integral de Salud - 
Transferencia Financiera Recursos Ordinarios - Setiembre 
2024”, para el financiamiento de las prestaciones de 
salud brindadas a los asegurados del SIS en mérito a los 
convenios y adendas suscritos;

Con el visto del Gerente de la Gerencia de Negocios 
y Financiamiento; de la Directora General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 
Organizacional; del Director General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; del Secretario General; y, 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 
2024; en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Seguro Integral de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 011-2011-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 002-2016-SA; en el Decreto Legislativo Nº 
1163, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones 
para el Fortalecimiento del Seguro Integral de Salud y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 030-
2014-SA y sus modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Transferencia Financiera de 
la Unidad Ejecutora 001-1091 Seguro Integral de Salud - 
SIS hasta por la suma de S/ 18 872 254,00 (DIECIOCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: 
Recursos Ordinarios, a favor de las unidades ejecutoras 
descritas en el Anexo Nº 01 “Pliego 135 Seguro Integral 
de Salud Unidad Ejecutora 001 1091 Seguro Integral de 

Salud - Transferencia Financiera Recursos Ordinarios – 
Setiembre 2024” que forma parte integrante de la presente 
resolución, para el financiamiento de las prestaciones de 
salud brindadas a los asegurados del SIS en mérito a los 
convenios y adendas suscritos.

Artículo 2.- Disponer que las unidades ejecutoras que 
reciban la transferencia financiera de la Unidad Ejecutora 
001-1091 Seguro Integral de Salud - SIS por prestaciones 
de salud diferencien, para su incorporación y ejecución, las 
actividades presupuestarias y/o secuencias funcionales, 
de acuerdo al Anexo Nº 01 de la Directiva Nº 008-2024-
SIS/GNF-V.03 “Directiva para el monitoreo, supervisión y 
seguimiento a las Transferencias Financieras del Seguro 
Integral de Salud”, aprobada con Resolución Jefatural Nº 
000019-2024-SIS/J.

Artículo 3.- Los recursos a que se refiere el artículo 
1 de la presente resolución no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales 
son autorizados, los que están sujetos a monitoreo, 
supervisión y liquidación financiera, según corresponda.

Artículo 4.- Encargar a la Gerencia de Negocios y 
Financiamiento la publicación de la presente resolución a 
través del portal institucional del Seguro Integral de Salud 
(http://www.sis.gob.pe/ipresspublicas/transferencias.html).

Artículo 5.- Remitir la presente resolución a la Oficina 
General de Administración de Recursos, para que realice 
las acciones necesarias para el cumplimiento de la 
transferencia financiera señalada en el artículo 1.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
resolución jefatural en el diario oficial El Peruano, y en 
la misma fecha, la resolución y su anexo en el portal 
institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Jefe del Seguro Integral de Salud

2329885-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

CENTRO NACIONAL DE

PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO

Aprueban ampliación de plazo para la 
identificación y aprobación del Listado de 
las Inversiones Estratégicas en los Planes 
Estratégicos Sectoriales Multianuales - 
PESEM

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 105-2024/CEPLAN/PCD

Lima, 27 de septiembre de 2024

VISTO: El Proveído N° 002314-2024-CEPLAN-
DE de la Dirección Ejecutiva; el Informe N° 
000470-2024-CEPLAN-DNCP, de la a Dirección Nacional 
de Coordinación y Planeamiento Estratégico, y el Informe 
Nº 200-2024-CEPLAN-OAJ, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
- CEPLAN; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 0058-2024/CEPLAN/PCD, publicada en 
el Diario Oficial El Peruano el 28 de junio de 2024, se 
estableció el plazo de 60 (sesenta) días para que los 
sectores identifiquen y aprueben el Listado de las 
Inversiones Estratégicas en los Planes Estratégicos 
Sectoriales Multianuales - PESEM;
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Que, mediante Informe N° 000470-2024-CEPLAN-
DNCP, la Dirección Nacional de Coordinación y 
Planeamiento Estratégico, justifica la ampliación del plazo 
para que los Ministerios formulen y aprueben los referidos 
Listados, en atención a los sustentos remitidos por los 
Sectores;

Con el visado del Director Ejecutivo, de la Directora 
Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico 
y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1088, 
Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - 
CEPLAN, y en uso de las facultades establecidas en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 046-2009-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la ampliación del plazo para la 
identificación y aprobación del Listado de las Inversiones 
Estratégicas en los Planes Estratégicos Sectoriales 
Multianuales - PESEM, hasta el 15 de octubre de 2024.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Ceplan (www.gob.pe/ceplan).

Regístrese, comuníquese y publíquese

GIOFIANNI DIGLIO PEIRANO TORRIANI
Presidente del Consejo Directivo del CEPLAN

2329836-1

INSTITUTO GEOLÓGICO

MINERO Y METALÚRGICO

Asignan montos por Derecho de Vigencia 
y Penalidad correspondientes al mes de 
agosto de 2024

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 0118-2024-INGEMMET/PE

Lima, 26 de setiembre de 2024

VISTO el Informe Nº 2967-2024-INGEMMET/DDV/T 
de la Dirección de Derecho de Vigencia del 24 de 
setiembre de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 24 del 
artículo 3 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET, 
aprobado por Decreto Supremo N° 035-2007-EM, 
constituye una función institucional la distribución de los 
montos recaudados por el pago del Derecho de Vigencia 
y de la Penalidad, en virtud de ello procede se distribuyan 
los montos que al mes de agosto de 2024 correspondan;

Que, el artículo 57 del Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 
014-92-EM, modificado por Ley Nº 29169, establece que 
los ingresos que se obtengan por concepto de Derecho de 
Vigencia, así como de la Penalidad, constituyen recursos 
directamente recaudados estableciendo porcentajes 
para la distribución entre las Municipalidades Distritales, 
Gobiernos Regionales, Instituto Geológico Minero y 
Metalúrgico- INGEMMET- y Ministerio de Energía y Minas;

Que, mediante informe de Visto la Dirección de 
Derecho de Vigencia señala que el monto total a distribuir 
que corresponde al mes de agosto de 2024 es de US$ 
2,923,162.48 (Dos Millones Novecientos Veintitrés Mil 
Ciento Sesenta y Dos y 48/100 Dólares Americanos) y S/ 
124,354,958.34 (Ciento Veinticuatro Millones Trescientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Ocho y 

34/100 Soles), adjuntando la relación de las entidades 
beneficiarias con sus respectivos montos, conforme a la 
normativa vigente;

Que, en atención a las consideraciones precedentes 
y a lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de los 
Títulos pertinentes del Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 
03-94-EM, procede autorizar la distribución de los montos 
que por Derecho de Vigencia y Penalidad correspondan al 
mes de agosto de 2024 a las Municipalidades Distritales, 
los Gobiernos Regionales, el Instituto Geológico, Minero 
y Metalúrgico – INGEMMET y el Ministerio de Energía y 
Minas;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la 
Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 014-92-EM, el Reglamento de los Títulos pertinentes 
del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 03-94-EM, 
y a las funciones y responsabilidades establecidas en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 035-2007-EM, y;

Con los visados de la Oficina de Asesoría Jurídica y de 
la Dirección de Derecho de Vigencia; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Asignar los montos que por Derecho de 
Vigencia y Penalidad correspondan al mes de agosto 
de 2024, de conformidad a los Anexos Nº 1 y Nº 2, que 
forman parte integrante de la presente resolución, según 
el siguiente detalle:

ENTIDADES
MONTO A DISTRIBUIR

US$ S/

MUNICIPALIDADES 
DISTRITALES

2,183,488.36 93,266,218.76

INGEMMET 524,556.61 24,252,077.35

MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINAS

131,139.15 6,063,019.34

GOBIERNOS REGIONALES 83,978.36 773,642.89

TOTAL 2,923,162.48 124,354,958.34

(*) Ver Anexos Nº 1 y Nº 2

Artículo 2.- Precisar que los pagos por Derecho de 
Vigencia y Penalidad materia de la presente distribución 
tienen una finalidad pública y la condición de bienes 
de Dominio Público no sujetos a embargo o ejecución 
coactiva, conforme a Ley.

Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Administración 
del INGEMMET ejecute las acciones pertinentes a fin de 
proceder con las transferencias dispuestas conforme al 
artículo 1 de la presente Resolución.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el Diario 
Oficial “El Peruano” así como en el Portal Institucional del 
Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET 
(www.gob.pe/ingemmet).

Regístrese y publíquese.

LUIS HUMBERTO CHIRIF RIVERA
Presidente Ejecutivo

ANEXO Nº 1

GOBIERNOS LOCALES DISTRITALES: 
DERECHO DE VIGENCIA Y PENALIDAD

De conformidad con el artículo 92 del Reglamento 
de Diversos Títulos del Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 
03-94-EM y el inciso a) del artículo 57 del Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 014-92-EM, modificado por Ley Nº 
29169, la distribución de lo recaudado por Derecho de 
Vigencia y Penalidad durante el mes de agosto de 2024 a 
las Municipalidades Distritales es el siguiente:
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